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 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2012, de la Di-
rección General de Seguridad y Salud Laboral, por la 
que se ordena la publicación de la sanción impuesta 
por infracción muy grave en materia de prevención de 
riesgos laborales.

El artículo 40.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 
de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, establece 
que las sanciones impuestas por infracciones muy graves, una 
vez firmes, se harán públicas en la forma que se determine re-
glamentariamente.

El Real Decreto 597/2007, de 4 de mayo, viene a desa-
rrollar el mandato legal antes expresado, estableciendo las 
formalidades necesarias para la publicación de las sanciones 
impuestas por infracciones muy grave en materia de preven-
ción de riesgos laborales.

La Orden de la Consejería de Empleo de la Junta de An-
dalucía, de 7 de febrero de 2008, ejecuta y desarrolla deter-
minados aspectos del citado Real Decreto, fundamentalmente 
en la determinación del órgano competente para ordenar que 
se hagan públicas las sanciones, a los medios de publicación 
de las mismas y a la habilitación del Registro Público en el que 
se inscribirán las sanciones impuestas por infracciones muy 
graves en materia de prevención de riesgos laborales.

En virtud de los preceptos citados y conforme a la regula-
ción contenida en el artículo 3.3 de la Orden de 7 de febrero de 
2008, esta Dirección General de Seguridad y Salud Laboral

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de la sanción impuesta 
en la Resolución de fecha 25 de mayo de 2010, dictada por 
la Directora de Seguridad y Salud Laboral, acto administrativo 
que ha adquirido firmeza mediante la resolución del Recurso 
de Alzada, dictada por el Consejero de empleo de fecha 9 de 
noviembre de 2011, que viene a confirmarla con la inclusión 
de los datos siguientes:

Nombre o razón social de la empresa: Conducciones y 
Vías, S.L.

Sector de actividad/CNAE: Obras singulares de ingeniería 
civil subterránea.

CIF: B41852567.
Domicilio social: Ctra. Madrid-Cádiz, km. 392 Alcolea.

Empresa Solidaria.
Nombre o razón social de la empresa: FCC Construcción, S.A.

Sector de actividad/CNAE: Construcción de Edificios.
CIF: A28854727.
Domicilio social: Avda. Kansas City, 9, Sevilla.
Preceptos legales de tipificación de la infracción come-

tida: Constituye infracción la falta de presencia de los recursos 
preventivos cuando ello sea preceptivo o el incumplimiento de 
las obligaciones derivadas de su presencia, cuando se trate de 
actividades reglamentariamente consideradas como peligro-
sas o con riesgos especiales.

Sanción impuesta: 40.986,00 euros.
Fecha extensión acta de infracción: 23 de diciembre de 

2009.
Fecha de firmeza de la sanción: 9 de noviembre de 2011.

Segundo. Acordar la incorporación de los datos señalados 
en el ordinal anterior al Registro de Sanciones impuestas por 
infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos 
laborales, adscrito a esta Dirección General, registro de carác-
ter administrativo único para toda la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y de consulta pública.

Los datos registrales correspondientes a la sanción im-
puesta se cancelarán a los cinco años a contar desde el día 
siguiente a la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de enero de 2012.- La Directora General, Esther 
Azorit Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2012, de la Di-
rección General de Seguridad y Salud Laboral, por el 
que se ordena la publicación de la sanción impuesta 
por infracción muy grave en materia de prevención de 
riesgos laborales.

El artículo 40.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 
de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, establece 
que las sanciones impuestas por infracciones muy graves, una 
vez firmes, se harán públicas en la forma que se determine re-
glamentariamente.

El Real Decreto 597/2007, de 4 de mayo, viene a desa-
rrollar el mandato legal antes expresado, estableciendo las 
formalidades necesarias para la publicación de las sanciones 
impuestas por infracciones muy grave en materia de preven-
ción de riesgos laborales.

La Orden de la Consejería de Empleo de la Junta de An-
dalucía, de 7 de febrero de 2008, ejecuta y desarrolla deter-
minados aspectos del citado Real Decreto, fundamentalmente 
en la determinación del órgano competente para ordenar que 
se hagan públicas las sanciones, a los medios de publicación 
de las mismas y a la habilitación del Registro Público en el que 
se inscribirán las sanciones impuestas por infracciones muy 
graves en materia de prevención de riesgos laborales.

En virtud de los preceptos citados y conforme a la regula-
ción contenida en el artículo 3.3 de la Orden de 7 de febrero de 
2008, esta Dirección General de Seguridad y Salud Laboral

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de la sanción impuesta 
en la Resolución de fecha 4 de octubre de 2011, dictada por 
la Directora de Seguridad y Salud Laboral, acto administrativo 
que ha adquirido firmeza, que viene a confirmarla con la inclu-
sión de los datos siguientes:

Nombre o razón social de la empresa: Laurus de Preven-
ción, S.L.U.

Sector de actividad/CNAE: Otras actividades profesiona-
les, científicas y técnicas n.c.o.p.

CIF: B91799031.

abril, reguladora de la actividad publicitaria de las Administra-
ciones Públicas de Andalucía.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Hacer público que no se ha producido adjudicación al-
guna de contratos de publicidad institucional y de ayudas, 
subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria, 
celebrados con medios de comunicación, agencias o empre-
sas del sector en materia de actividad publicitaria durante el 
cuatrimestre anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 4 y 6 del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el 
que se desarrollan medidas de transparencia previstas en la 
Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Actividad Publici-
taria de las Administraciones Públicas de Andalucía, y en los 
artículos 7 y 8 de la Ley mencionada.

Sevilla, 13 de enero de 2012.- La Secretaria General
Técnica, Lourdes Medina Varo. 



Sevilla, 27 de enero 2012 BOJA núm. 18 Página núm. 95

Domicilio social: C/ Sevilla, 19, pta. 11, Carmona.
Preceptos legales de tipificación de la infracción cometida: 

Constituye infracción ejercer sus actividades las entidades es-
pecializadas que actúen como servicios de prevención ajenos 
a las empresas, las personas o entidades que desarrollen la 
actividad de auditoría del sistema de prevención de las empre-
sas o las que desarrollen y certifiquen la formación en materia 
de prevención de riesgos laborales, sin contar con la precep-
tiva acreditación o autorización, cuando esta hubiera sido sus-
pendida o extinguida, cuando hubiera caducado la autoriza-
ción provisional, así como cuando se excedan en su actuación 
del alcance de la misma.

Sanción impuesta: 40.986 euros.
Fecha extensión acta de infracción: 18 de abril de 2011.
Fecha de firmeza de la sanción: 21 de diciembre de 

2011.

Segundo. Acordar la incorporación de los datos señalados 
en el ordinal anterior al Registro de Sanciones impuestas por 
infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos 
laborales, adscrito a esta Dirección General, registro de carác-
ter administrativo único para toda la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y de consulta pública.

Los datos registrales correspondientes a la sanción im-
puesta se cancelarán a los cinco años a contar desde el día 
siguiente a la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de enero de 2012.- La Directora, Esther Azorit 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2012, de la Dirección 
General de Seguridad y Salud Laboral, por el que se noti-
fican actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de infracciones de orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Púbicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
C/ Hytasa, núm. 12. La notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta publi-
cación.

Núm. expte.: 2036/2011/S/DGS/39.
Núm. de acta: I182011000076074.
Interesado: Marketing Finance & Profesional Contact Center, 
S.L., CIF B23608607.
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de Seguridad y Salud Laboral.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.
Fecha:

Sevilla, 12 de enero de 2012.- La Directora General,
Esther Azorit Jiménez. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán com-
parecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente 
a esta publicación, en el Servicio de Administración Laboral 
(Sección de Infracciones y Sanciones) de la Delegación Pro-
vincial de Sevilla, sito en Avenida República Argentina, 21, 1.ª 
planta. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de expte.: 2569/2011/S/SE/385.
Núm. de acta: I412011000113567.
Interesado: «Preaccen Asoc. Consulting de Prev., S.L.», CIF 
B91145516.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 16 de diciembre de 2011.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Sevilla, 16 de enero de 2012.- La Delegada, Aurora
Cosano Prieto. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2012, de la Dirección 
Provincial de Almería del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de diversos actos adminis-
trativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), se 
procede mediante este acto a notificar los expedientes que a 
continuación se relacionan, dado que la notificación personal 
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. 
Para conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer los 
interesados en el plazo de diez días en la Dirección Provincial 
del Servicio Andaluz de Empleo, sita en C/ Hermanos Ma-
chado, núm. 4, 7.ª planta, de Almería.

Expediente núm.: AL/CE3/103/2009.
Entidad: Editorial Andaluza Prensa y Revistas, S.L.
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Expediente núm.: AL/CE3/31/2010.
Entidad: Editorial Andaluza Prensa y Revistas, S.L.
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Expediente núm.: AL/CE3/44/2010.
Entidad: Editorial Andaluza Prensa y Revistas, S.L.
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Almería, 12 de enero de 2012.- La Directora, Francisca 
Pérez Laborda. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2012, de la Dirección 
Provincial de Almería del Servicio Andaluz de Empleo, re-
ferente a la notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), se procede me-
diante este acto a notificar los expedientes que a continuación se 
relacionan, dado que la notificación personal realizada en el domi-
cilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio 


